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E Lo SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
: y ACTO 

IÓ OLA COMPAÑIA SERECAR SA. DE 
e ALA ÁN Y DEL ESTATUTO. 
ne 

ante el Dé cd 0 in o 
uc A POCNOTE e 2 de cen e inscrita en el Mercantil del 

cantón Gusyaquik el 29 de octubre de Guaca 

. CHEIACIÓN Y APROBACION. La cicrinsa pública de cambio de domiglio de la compañía 
SERAN Se dl cata de Cutler, y foma dl del estao, ota el 12 de junio 
a a e RN de OA, Superitencienca de 

¿a quicio nm : 

F OTORGANTE- Comparece. al ctorgamiento-de la escrura públca, tes cues menciona el señor 
conal Alla Zambrano, eno Cad de Cerras General, de estado cil casado, epuatrino y   
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DEL ENATUTO Y FUBICACION: La de 
.No¿ 0910003991 de 10 JUL 2009 aprobó el cambio de domicilio 

pd aos ela dé Guayaquil a la de Durán, y reforma del estatido y 
«saracto de lá referida escritura pública, por tres días conseculivos, para 

tronos fado en el AM 3 de Lay de Compañías y Reglamento de 
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“OPOSICION: en dl cambio de domiilo de la q 7” 

“compañía ) SA, de la cilad de Guayaqui, a la de Durán, a fn de que quienes se E ur 

con derecho 3: puedan presentas su ante uno de los Jueces de lo Es 

* Evil del domitilló páncipal dis la compañta, dentro de los seis días contados desdesla fecha de la Última 5 ro 

- publicación: dee 'y, adernás, pongan el particular en conocimiento ; 6 Ez 

de Compañiéxt: Eb Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará esta Superintendencia 

É Compañías, désto del _ siguientes; ste con el escrito dé oposición: y e 

providencia tecla sobre En el caso de no existir oposición o. del no ser notificada en la forma : 
antes indicada: se procederá $ lar ha referida:esciruracpáblica de compañía; y, uy 
al cumplimiento de . i 7 as 

Ge REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del esiauno ofere2l sulent "ARTÍCULO CUARTO: 
DES compañés lond su domiito principal enteb¡cantén Durán, República del' Ecuador, pero podrá 
establecer agencias y sucursales en cualquier higar de de la República y almera de ela”. 

E ca . 7 Fo | 
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